
Lugar y Fecha: 

U A C 1 
·Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE AGOSTO DE 2019 00001699/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

EL SALVADOR SOSTENIBLE, S.A. DE C.V. 

NIT No. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 8ROT02COOO CR SAFI: 398 

DESCRIPCION 
IT. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

$4,339.20 SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

54505 

VALOR EN LETRAS: CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 20/100 DOLARES TOTAL 

OBJETO: ¡"GESTIÓN ENERGETICA ISO 50001, INSTRUMENTACIÓN-;- MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE EQUIPOS Y SISTEMAS" 

HORAS DEL EVENTO: PERSONAS BENEFICIADAS: L 12¡ 

BENEFICIARIO: RECURSOS HUMANOS EXCELENTES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (GRUPO CAMPESTRE), TEL.: 
1

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD, S.A. DE C.V., YOUNGONE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V .. TRANSACTEL EL SALVADOR SA DE CV, GRUPO CAMPESTRE, S.A. DE C.V., KIMBERLY FAX.: 
CLARK DE CENTROAMERICA, S.A., SIEMENS, S.A., MANUEL CRUZ DIAZ TOBAR 
(INSTALACIONES SUPERTECHOS) 

$4,339.20 

$4,339.20 

PLAZO: 
1
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 21/08/2019 Y EL 23/08/2019, (FECHAS DE EJECUCIÓN: 21, 22 Y 23 DE AGOSTO 
¡°E 2019 EN HORARIO DE: 08:00 AMA 05:00 PM) 

FORMA DE PAGO 1CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FINALIZAR EL EVENTO; ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS ARTURO 
¡GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO: LGALDAMEZ@INSAFORP.ORG.SV. 

FORMAN PARTE 'OFERTAS TECNICAS Y-ECONÓMICAS (BROCHURE) 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: ---- - -----

OBSERVACIONES: ~0% CORRESPONDIENTEALAPOYO DEL VALOR DE LACAPACITACION. "SEN 
REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DIAS HÁBILES PA 

1
NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO S 
1 -

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

dis Veronica Arauja 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos, por el acto de suscribir el presente documen:o. Las cláusu•as que le son 
aplicab:es dependerá del bien o servicios que suministre: Servicios de Acciones Formativas o 
Adquisición de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas. 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de la p1esen1e 01den de Compra, los términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación· a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presente documento y sus 
anexos, b) Contratante: El lnslituto Salvad0<eño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP. quien está sohcitando el suminist10 del bien o servicio; c) Coo\/atista o suministrante. Es 
la persona nalural o jurídica mencionada en la presente Orden de Compra. quien suministrará el bien 
o servicio requerido; d) Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración Publica, que en 
el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) un·dad de Adquisiciones y 
Contrntaciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la maleria y demás leyes aplicables vigentes, asl como las obligaciones, 
cond ciones, pactos y renuncias. mencionadas en el presente documento. 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comun acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes situaciones: a) PO< motivos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades. En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servicios se emitirá un 
documento que modifique la 01den de Compra y formara parte integral de esla En caso de acciones 
formativas, las fechas eslablecidas en el F0<mulario numero ocho (F-8), que forma parte integrante 
de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F12) firmado por la empresa 
beneficiaria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa beneficiaria. al menos 1 día 
hábil antes de la fecha aprobada p0< el INSAFORP para la e;ecución de la acción f0<mativa, en la 
que indicará los motivos o las ci1cunstancias por las cuales es necesaria dicha modificación, 
mencionando, las nuevas fechas de e;ecución para la prestación de los serv•cios. No se podrá 
reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos especiales, previamente 
autorizados por la GFC. Si se tratare de cambio de facilitad0< podrá aut0<izarse únicamente cuando 
concurran las situaciones sigu:entes: a) Por muerte del facili tad0<, b) P0< salida del pals, c) Por 
renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por cualquier otra situación 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del documento y modificación de 
la contralación, la carta debe estar formada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio, 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El INSAFORP dispondrá de hasta sesenla 
d ias posteriores contados a partir del siguiente a la final ización de las obligaciones objeto del 
p resente documento para formular los reclamos correspondientes. 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas condiciones y dentro del 
periodo eslipulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare entregas parciales. 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presenle Orden de Compra. En el caso de 
acciones formativas- a) El contratista se obliga a proyectar y deslacar en todo evento, capacitación y 
en general cualquier acción principal o derivada de la presenle Orden de Compra, que el INSAFORP 
es la Institución promolora de las mismas, así como incorporar el logo de INSAFORP previa 
autorización escrita de éste, en todo medio de d ifusión escrito y/o electrónico, en el que de alguna 
manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la presente Orden de 
Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contra tista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. Queda expresamente 
proh bido al contrat ista utilizar el nomb<e de INSAFORP en cualquier f0<ma, para amparar acciones 
de cualquier índo:e que no correspondan estrictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, asl como lnc0<porarlo o difundirlo en tarjetas de presentación o folletería propia del 
contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde declaraciones o 
comun'cados a nombre de INSAFORP. La violación a lo d spues1o anleri0<mente será tomado en 
consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad,ud1cables al suministrante, b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción in'ciada por terceros contra el contratista. 
por violación a derechos de au10< en el desarrollo de la acción formativa 

"Si duranle la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba;o del M nisterio de Trabajo y P1evisión Social. incumplimiento por parte de(I) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infan111 y de protección de la persona adolescente trabajad0<a, se 
deberá tramitar el procedimienlo sancionatorio que dispone el arl 160 de la LACAP para determinar 
el oometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 
inhabilitación en el art 158 Romano V lileral b)de la LACAP relativa a la inncvación de hechos falsos 
para obtener la ad,ud1caclón de la contratación Se entenderá por comprobado el Incumplimiento a la 
normativa por pane de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re 
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción. o por el contrario 
si se remit iere a procedimiento sancionalorio, y en ésle ulLimo caso deberá finalizar el procedimiento 
para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
curso legal. siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones 
estab:ecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación do la factu1a correspondiente 
emitida en legal f0<ma, con el Es conf0<me del Gerente o jefe de la Unidad solici1ante del INSAFORP 
y' el Acla de Recepción debidamenle firmada. Ad1ciona'men1e para las acciones fOfmativas: La 
contratista deberá presentar la Nota de satisfaccfón emitida por la(s) empresa(s) beneficlaria(s) de la 
Acción F0<ma1iva, lista de asistencia debidamente firmada de los part icipan~es . Sí fallare alguno de 
los documentos requeridos anteriormente el pago no se podtá rea lizar. h asta subsanar dicha 
situación. 

~ GARANTA 

Para garantizar el cumplim:en!o de las obligaciones emanadas de este documento, se considerará 
a lo establecido en los Art 35 de la LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACAP, detallando las 
caracteristicas de éstas garantías en la 0<den de oompra emitida 

VI. C ESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titu lo, los derechos l' 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcont1a1ar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepdones 
eslablecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contraríen las disposiciones legales eslablecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantla de cumpl imiento de las 
obligaciones. 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del sumlnlstrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán las mullas eslablecidas en el articulo ochenta y cinco do la 
LACAP, a las cuales se somele expresamente el contralis la; y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII . SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e;ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 
el INSAFORP, por incumplimiento del contratista en los casos siguientes: a) PO< incumplimiento de 
alguna de las cond.ciones estipu•adas en esta Otden de Compra; b) Cuando por cualquier motivo 
se altere el ob;etivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los 1érmlncs pactados; e) Por incumplim'ento 
por parte del contratisla en las fechas de entrega, calidad, cantidad. de los bienes a entregl 
cuando éste entre en mora al entregarlas A<f1cionalmento, en caso de acciones formativas: d. 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción f0<ma1iva; e) 
PO< no realizar la acción f0<mativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantla que ampara a la presente Orden de Compra y de;ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado segun corresponda. 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisdiccionales. las partes se someten a la legislación vigente de la República do El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten. Cualquier conflicto que su~a con respecto a la ejecución de las 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será d.rimido en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persislir se someterá al conocimiento de los tribunales 
competentes. 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

PO< motivos de casos fortuito o fuerza may0< y do conform:dad al artículo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo jusM1car y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser apmbada por el INSAFORP, si 
ptocedíere la aprobación, la centra lista deberá entregar la ampliación de la respectiva garanlia. si 
fuera procedente. 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válid"' 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para C\ 
efectos las partes señalan oomo lugar para rec.bir notificaciones las sigu:entes: Direcció11 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena. Final calle Slemens, Edif icio INSAFORP, Antiguo 
Cuscallán. Departamento de La Libertad, y la Dirección del contratis ta será la que ésta señale en 
su oferta. Lo anterior no será obstáculo para que las partes conlra tan1es puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción. 




